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ANEXO IV: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL 

[CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA] PARA PROTEGER LOS 

INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN 

 

Expediente: 

Contrato:CONTRATO DE OBRAS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

“PROYECTO PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL DE LOS USOS DEL AGUA 

URBANA EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SERÓN” POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO CON CARGO A FONDOS 

PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 

EUROPEA-NEXT GENERATION EU- 

 

D/Dª ___________________ con DNI___________________, en calidad de 

___________________ de la entidad ___________________, con NIF 

___________________, y domicilio fiscal en ___________________ beneficiaria 

de ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la Política Palanca, Componente, Medida 

(reforma/inversión), y en su caso, submedida que se indican a continuación, 

participa como [contratista/subcontratista] en el desarrollo de actuaciones 

necesarias para la consecución de los objetivos definidos en: 

 

Política Palanca Palanca 2 Infraestructuras y ecosistemas 

resilientes 

Componente Componente 5: Preservación del litorial y 

recursos hídricos 

Medida (inversión/reforma) C5.I3 

Transición digital en el sector del agua 

(Enforcement Digital Medioambiental) 

– PERTE de digitalización de los usos del 

agua 
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que autoriza expresamente a la Comisión, a la Oficial Europea de 

Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas, y cuando proceda, a la Fiscalía 

Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129.1 del Reglamento 

Financiero. 

 

SEGUNDO. Que me comprometo a conservar los documentos de conformidad 

con el artículo 132 del Reglamento Financiero. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración: 

 

 

 

[Fecha/Firma/Contratista/Subcontratista] 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


